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COMERCIO DE ESTADO

Respuestas a las preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS1

relativas a la notificación presentada por el PAKISTÁN2

de conformidad con el artículo XVII

Se ha recibido de la Misión Permanente del Pakistán la siguiente comunicación, de fecha 27 de
junio de 1996.3

___________________________

1. ¿Podría explicar en detalle el Pakistán la condición jurídica de laCorporación delComercio
del Pakistán? ¿Participan funcionarios gubernamentales en las actividades de esa Corporación?
¿Posee la Corporación derechos exclusivos de exportación sobre los productos de unidades
económicas de menor tamaño? ¿Qué productos exporta?

Respuesta

La Corporación del Comercio del Pakistán (CCP) no es una organización comercial del Estado
en el sentido del artículo XVII del GATT, sino una sociedad privada de responsabilidad limitada
constituida en virtud de la Ley de Empresas de 1918, actualmente Ley de Sociedades Anónimas de 1984.
Las acciones de la CCP pertenecen al Gobierno del Pakistán, aunque a todos los efectos prácticos es
una organización comercial a la que no se han concedido privilegios exclusivos o especiales. El
Gobierno, al ser el único accionista de la sociedad, puede asignar en caso de urgencia operaciones
específicas de importación/exportación. La CCP está administrada por un Consejo de Administración
cuyo Presidente es su jefe ejecutivo. Con arreglo a los estatutos sociales, la escritura de constitución
y la Ley de Sociedades Anónimas de 1984, el Consejo de Administración tiene la facultad de dirigir
los asuntosde laCorporación. La CCP nodisponede instalaciones exclusivas deproducción/fabricación
y la contratación y distribución se realizan por conducto del sector privado. Ningún funcionario del
Gobierno participa en las operaciones de la CCP. La Corporación no tiene derechos exclusivos sobre
los productos de unidades económicas más pequeñas; actúa como intermediario entre el comprador
y el vendedor y organiza la exportación de cualquier producto del Pakistán a compradores extranjeros
por conducto del sector privado. Por lo tanto, la CCP no es una organización comercial del Pakistán
en el sentido del artículo XVII del Acuerdo General.

./.

1G/STR/Q1/PAK/1.

2G/STR/N/1/PAK.

3En esa fecha, los Estados Unidos recibieron por escrito las respuestas de la delegación del Pakistán que
figuran en el presente documento. La Secretaría de la OMC las recibió el 22 de julio de 1997.
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2. Entendemos que el Ministerio de Agricultura se ocupa de adquisiciones y comercio en
cereales y en otros productos agrícolas. Nos consta asimismo que la Corporación del Arroz del
Pakistán -una entidad estatal que sirve de instrumento comercial al Gobierno- exporta arroz.
Agradeceríamos una aclaración acerca de estas organizaciones con arreglo a la definición hecha
en el artículo XVII.

Respuesta

i) La Corporación del Arroz del Pakistán no está sujeta a las disposiciones del
artículo XVII del GATT ya que no actúa como una organización comercial del Estado.
La Corporación es una sociedad de responsabilidad limitada que pertenece al Gobierno
del Pakistán. No se le han concedido derechos exclusivos o especiales, ni en particular
facultades legales o constitucionales, en el ejercicio de los cuales pueda influir por medio
de sus compras o ventas sobre el nivel y/o la dirección de las exportaciones de arroz.
Los comerciantes del sector privado tienen libertad para exportar arroz y existe una
competencia sin trabas entre el sector público y el sector privado.

ii) El Ministerio de Agricultura no compra cereales ni comercia con ellos.




